
PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 39/2015

VISTO:
La inquietud de  un grupo de vecinos de la localidad de Norberto de la Riestra y Pedernales, sobre la problemática del gran numero de perros sueltos en esas localidades.
CONSIDERANDO:
[bookmark: _GoBack]Que dichos vecinos indican que los animales  andan sueltos por el pueblo, poniendo en peligro la integridad de las personas que circulan en bicicleta, a pie o en moto. 
Que, es de público conocimiento, que los animales mordedores, además de poder causar graves daños a quienes ataquen, transmiten diferentes zoonosis, como la rabia.
Que, la función que cumplen los albergues caninos, protegiendo a los animales abandonados e indefensos y dándoles el mejor bienestar posible, es altamente valorable.
Que, las personas que llevan adelante dicha función, realizan un enorme esfuerzo económico y humano, ya que no es fácil procurar a diario lo necesario para el alimento, atención veterinaria, medicamentos y el mantenimiento de las instalaciones.
Que, es deber del  Departamento Ejecutivo Municipal, evitar que el día de mañana ocurran daños irreparables.
Por todo ello:
		   El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones sanciona con Fuerza de:
ORDENANZA
Artículo 1º) – Crease los albergues caninos en las localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales.- 
Artículo 2º) – De Forma.-

										
	  Martin Torre

	        Concejal

	Pte. bloque U.C.R
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